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23 de enero del 2019 
DOM-0038-2019 

 
 
Señores 
Consejo de Gobierno  
 
 
Asunto: Participación XXXIII Reunión de Gobernadores del Istmo Centroamericano y la República 
Dominicana. 
 
Estimados señores: 
 
Con Instrucciones superiores de la señora Ministra Rocio Aguilar, y conforme a lo establecido en la 
Directriz N° 006-MP, se solicita autorización previa para que la señora Ministra de Hacienda pueda 
participar en la “XXXIII Reunión de Gobernadores del Istmo Centroamericano y la República 
Dominicana”, la cual se llevará a cabo en la ciudad de Washington D.C, el 14 y 15 de febrero del 2019, 
no obstante, considerando los tiempos del traslado al lugar del evento, se estima necesario que el rige 
del acuerdo sea del 13 al 16 de febrero del 2019. 
 
Los objetivos de esta reunión son: 
 

 Establecer los retos al crecimiento Económico en el Istmo Centroamericano y la República 
Dominicana para el 2019 

 Aumentar la eficiencia del Sector Público en el istmo Centroamericano y la República 
Dominicana  

 Establecer las iniciativas estratégicas del Grupo BID. 

 
Los gastos correspondientes al viaje por el concepto del tiquete aéreo, de San José, Costa Rica – 
Washington D.C y viceversa, serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 “Transporte al 
Exterior”. Los gastos por concepto de alojamiento, manutención, así como el seguro de viaje, los 
impuestos, tributos o cánones que deban pagarse en las terminales de transporte, con recursos de la 
subpartida 10504 “Viáticos al Exterior” del Programa 132 Administración Superior, del título 206 del 
Ministerio de Hacienda. 
 

Cordialmente,  
 
 
 
Leonardo Salas Quirós  
Oficial Mayor y Gerente de Despacho  
Ministerio de Hacienda 
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Elaborado por Vladimir Villalobos González 
Asesor, Despacho de la Ministra 

 


		2019-01-24T14:53:36-0600
	VLADIMIR VILLALOBOS GONZALEZ (FIRMA)


		2019-01-24T15:18:42-0600
	LEONARDO JOSE SALAS QUIROS (FIRMA)




